
Radicado N° 17001-22-13-000-2020-00149-00 
Recurso Extraordinario de Revisión 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 
Manizales, febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Visto el contenido de la constancia secretarial que antecede, se AGREGA y PONE en 
conocimiento el correo a través del cual la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Aguadas, Caldas, informa sobre la inscripción de la medida cautelar 
decretada el 09 de febrero de 2021 en el folio de matrícula inmobiliaria número 102-
13399. 
 
De otro lado, se requiere al extremo demandante para lleve a término la notificación 
de la parte convocada por pasiva, advirtiéndole que debe adjuntar al mensaje la 
demanda, subsanación y anexos, conforme a los artículos 6 y 8 al Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 
Magistrada 
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